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Demandante: Higinio Camacho 
Propietario Establecimiento Cio Yamaha Motos 
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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00755-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud enviada por el apoderado de la parte actora 
mediante correo electrónico del 17 de junio de 2022 visible en el Archivo No. 12 del 
Exp. Digital, se procederá a corregir el nombre de quien ostenta la calidad de 
demandante, en el sentido de indicar que el mismo se trata de HIGINIO CAMACHO 
como propietario del establecimiento de comercio YAMAHA MOTOS y no como allí 
se indicó, ello dando aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso, 
quedará de la siguiente manera:  
 

“1. LIBRAR MANDAMIENTO de pago dentro del Proceso Ejecutivo 
Para la Efectividad de la Garantía Real (Prenda) de Mínima Cuantía, en 
contra de la demandada ANGIE LORENA BOHORQUEZ ESPINOSA y 
a favor del demandante HIGINIO CAMACHO como propietario del 
establecimiento de comercio YAMAHA MOTOS, por las siguientes 
sumas de dinero: …” 

 

En los demás aspectos, el mandamiento se mantiene incólume. 
 
Notifíquese la presente providencia personalmente junto con el mandamiento de 
pago fechado el 14 de febrero de 2022, en caso que no se encuentre aún notificada 
la parte ejecutada, siempre para garantizar el debido proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 110 del 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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